
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 16 al 23 de marzo de 2025

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate Centro:
Distrito de Sonsonate: los cantones Miravalle y Tonalá.
Distrito de Santo Domingo de Guzmán: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, 
lotificaciones y comunidades.
Municipio de Sonsonate Oeste:
Distritos de Acajutla: los cantones Punta Remedios y San Julián.
DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Sur:
Distrito San Pedro Puxtla: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones
y comunidades.

7 horas
De 8:00 a. m.
a 3:00 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro: 
Distrito de Ciudad Delgado: el barrio San Sebastián; en barrio Paleca, el sector de residencial La Joya, específicamente
los clientes ubicados sobre calle La Joya, Vía Férrea y pasaje 2 de Abril; en caserío El Charcón, clientes ubicados
sobre la autopista Este Oeste o carretera de Oro; la residencial Villas de Santa Alegría; la urbanización Santa Alegría;
el reparto Lomas del Río; las colonias Cuscatlán, El Carmen 1, Palacios, Julias y Rosas, Vicente de Paul, Santa Marta,
Los Alpes y Guadalupe; en colonia Guadalcanal las calles L-A, L-C y pasajes Guadalcanal, 4, 21 y 22 ; en la colonia
Las Camelias, clientes ubicados sobre calle a Plan del Pino calle paralela a carretera de Oro; la lotificación San Sebastián;
las comunidades La Esperanza, Rosita, Zeus, Cerro Colorado 2, La Roma y Meléndez 2.
Municipio de San Salvador Este:
Distrito de Soyapango: en cantón Finca Venecia, la lotificación Venecia.
Otros afectados: PFV Ilopango Solar, planta Venecia Prusia, planta de transferencia de la Alcaldía Municipal de Ciudad
Delgado, Ministerio de Educación y antenas repetidoras ubicadas en las zonas afectadas.

Domingo 16 de marzo AES CAESS

7 horas
De 9:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango Sur:
Distrito de Chalatenango: los caseríos Chiapas, Las Cañas, Tepeyac, Canyuco, El Roble, Guancora, Guarjila, Guarjilita I y 
II; el barrio El Calvario.
Distritos de Arcatao, San José Las Flores y Nueva Trinidad: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias,
residenciales, urbanización, lotificaciones y comunidades.
Distrito de Nombre de Jesús: los caseríos Junquillo, Las Aradas, Patamera y San José Potrerío.
Distrito de San Antonio de La Cruz: el caserío Santanita.
Distrito de San Isidro Labrador: los caseríos El Mojón y Los Amates; el barrio San Isidro Labrador.

Martes 18 de marzo AES CAESS

8 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este:
Distrito de Usulután: los caseríos El Continental, El Desvío, La Pedrera, Los Miranda y San Jaime; las colonias
Chula Vista, Las Colinas y Santa Elena; las lotificaciones La Pedrera y Montecristo.
Distrito de Ozatlán: los caseríos El Juguete, El Palmital, El Pozón y Las Trancas; la colonia Inmaculada Concepción
de María y la comunidad Santa Rosa.

Martes 18 de marzo AES EEO

AES CAESS

4 horas
De 8:00 a. m.
a 12:00 m.

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate Oeste:
Distrito de Acajutla: los caseríos Calle Vieja, Colima, Comandari, Hacienda El Zope, Kilo 2, Kilo 5 y San Joaquín;
las colonias Acaxual 3 y 4, Brisas de Acajutla 2, IVU, Magdalena, Nueva Acajutla, Rasa 2, San Francisco de Asís y
San Julián; las lotificaciones Alvarado, El Puerto, Linda Vista y Santa Isabel; las parcelaciones Cooperativa San Julián,
San Emilio y Santa Águeda; la Ciudadela Cepa y la pequeña industria Puerto Viejo.

7 horas
De 8:00 a. m.
a 3:00 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro: 
Distrito de Ciudad Delgado: los cantones San José Cortéz y San Laureano. En cantón Plan del Pino, los caseríos
El Charcón, El Cortéz y El Pital; las colonias Amiquino, La Esperanza, Las Catalinas, Las Mercedes, Los Olivos, Palomo,
San Caralampio, San Nicolás, San Simón y Santa Isabel; las comunidades El Milagro y La Esperanza; las lotificaciones
La Manigua 1, Los Esfuerzos, San Carlos 2 y 3, Las Mercedes 1 y 2, Alfa y Omega, San José, Santa Elena 1 y 2. 
Otros afectados: ANDA (San José Cortéz), Ministerio de Educación y antenas repetidoras ubicadas en las zonas
afectadas.

Jueves 20 de marzo

Jueves 20 de marzo

AES EEO
8 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN  MIGUEL
Municipio de San Miguel Norte: 
Distrito de San Antonio del Mosco: el cantón San Marcos. En cantón San Diego, el caserío Agua Caliente.
DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Sur:
Distrito de San Simón: en cantón El Carrizal, los caseríos El Carrizal, La Bolsa, Los Gómez y Los Corrales. En cantón
Valle Grande, los caseríos Valle Grande, El Matazano, Potrerillo, Valle Grande Centro y Centro I.

Viernes 21 de marzo

8 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Centro:
Distrito de Tacuba: los caseríos El Zunca, Entre Ríos y La Montañoza.
Municipio de Ahuachapán Sur:
Distritos de Guaymango, Jujutla y San Francisco Menéndez: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias,
residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Distrito de San Pedro Puxtla: los caseríos Los Martínez y Los Vásquez.
DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate Centro:
Distrito de Santo Domingo de Guzmán: el cantón El Zarzal y el caserío Chapultepec.
Municipio de Sonsonate Oeste:
Distrito de Acajutla: los cantones El Coyol, El Salamo, Metalío, Morro Grande, Primavera, El Suncita y Valle Nuevo.

AES CLESA

8 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Este: 
Distrito de Usulután: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y
comunidades, (excepto los clientes ubicados en carretera Litoral o CA-2, desde el cementerio de la población de Usulután 
hasta el límite con distrito de Santa María; los cantones El Obrajuelo y Palo Galán; las colonias Rodríguez y Los Santos;
las avenidas Santa Catarina y 12ª avenida sur).
Distrito de Concepción Batres: el cantón La Danta.
Distrito de Ozatlán: los cantones El Delirio, El Palmital, El Talpetate, Joya del Pilar, La Breña, La Poza y Las Trancas.
Distrito de Santa Elena: el cantón Cerro El Nanzal.
Distrito de Santa María: el cantón Mejicapa.
Distrito de San Dionisio: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones
y comunidades.
Municipio de Usulután Oeste: 
Distritos de Jiquilisco, Puerto El Triunfo, San Agustín y San Francisco Javier: todos los cantones, caseríos,
barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
DEPARTAMENTO: SAN VICENTE
Municipio de San Vicente Sur:
Distrito de Tecoluca: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.

Domingo 16 de marzo AES DEUSEM

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL


